
 
 
 
 

 
 

 
 

ORDEN NÚMERO 1155//2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 028/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Atención a madres y embarazadas con alteraciones de conducta y/o 
inestabilidad emocional en Residencia Norte, centro maternal de gestión directa adscrito a 
la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad y Familia (Dirección 
General de Infancia Familias y Fomento de la Natalidad)” a propuesta de la Dirección 
General de Infancia, Familias y Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará 
por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

La Dirección General de Infancia, Familias y Fomento de la Natalidad, a través de la 
Subdirección General de Familias, gestiona el funcionamiento de un centro maternal de 
gestión directa, Residencia Norte en el que se ha detectado un creciente número de 
embarazadas y madres jóvenes (muchas de ellas, menores de edad, procedentes del 
sistema de protección de la Comunidad de Madrid) que a su ingreso en el centro presentan 
dificultades para tolerar límites, inestabilidad emocional y en ocasiones alteraciones de 
conducta. A la crisis propia de la adolescencia, el escaso nivel educativo, socioeconómico 
y nulo apoyo familiar se une la incertidumbre derivada de tener que responsabilizarse de 
un bebé, en una etapa evolutiva en la que todavía no se encuentran preparadas para asumir 
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esta responsabilidad. 

Por lo anterior, y para la adecuada atención de este colectivo se hace necesario apoyar, por 
un lado, a los profesionales que prestan sus servicios en este centro maternal, para que 
puedan abordar con éxito su intervención, habida cuenta de la nueva problemática añadida 
que presentan las actuales usuarias. Y por otro lado, respecto de estas últimas y sus hijos, 
facilitarles orientación y apoyo psicológico, así como terapia ocupacional, de modo que 
puedan superar las dificultades derivadas de su trastorno de conducta, a la par que crear un 
apego y vínculo seguro con su hijo, y prevenir y detectar así precozmente el trastorno o 
enfermedad mental en sus hijos. 

 

 

 

 
 

Fecha 
 
 
 
 

7 de julio 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Alberto San Juan Llorente 
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